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II.- SINOPSIS 
Establecer que se calculará aplicando la tasa del 0% a los valores cuando se realice actos o actividades sobre 
servicios de acceso a internet de uso doméstico; prestación de servicios digitales de enseñanza, capacitación o 
formación académica en línea, que se encuentren acreditados o reconocidos por la Secretaría de Educación Pública 
y que cuenten con registro ante la autoridad fiscal, y a los servicios de telefonía celular contratados por personas 
físicas para uso personal o familiar. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en 
materia de tasa 0% a servicios de internet de uso doméstico, telefonía celular de 
uso familiar y plataformas educativas digitales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Hacienda 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2025. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0559-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o.-A. … 
 
 
 
I. a la IV. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN V, VI Y VII AL ARTÍCULO 2O.-A DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
ÚNICO. Se adiciona una fracción V, VI y VII al artículo 
2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa 
del 0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuando 
se realicen los actos o actividades siguientes: 
 
I. a IV. ... 
 
 
 
V. Los servicios de acceso a internet de uso 
doméstico. 
 
VI. La prestación de servicios digitales de 
enseñanza, capacitación o formación académica 
en línea, que se encuentren acreditados o 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Los actos o actividades a los que se les aplica la tasa del 
0%, producirán los mismos efectos legales que aquellos 
por los que se deba pagar el impuesto conforme a esta 
Ley.  

reconocidos por la Secretaría de Educación 
Pública y que cuenten con registro ante la 
autoridad fiscal. 
 
VII. Los servicios de telefonía celular contratados 
por personas físicas para uso personal o familiar. 
 
... 
 
 

 TRANSITORIO. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública, en 
coordinación con el Servicio de Administración 
Tributaria, emitirá en un plazo no mayor a 120 días 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, los lineamientos y criterios técnicos para 
determinar qué plataformas digitales de enseñanza, 
capacitación o formación académica en línea podrán ser 
consideradas para efectos de la aplicación de la tasa del 
0% prevista en la fracción VI del artículo 2o.-A de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado. 
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Dichos lineamientos deberán garantizar que la oferta 
educativa cuente con validez oficial o acreditación 
conforme a la normatividad aplicable y se distinga 
claramente entre servicios educativos y de 
entretenimiento u otros de naturaleza distinta. 

Luis Santos Galindo. 
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